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ACTOS DE TORTURA. SE ACTUALIZA LA HIPÓTESIS CONTENIDA EN LA TESIS DE 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 10/2016 (10a.), AUN CUANDO NO EXISTA CONFESIÓN O 
CUALQUIER EXPRESIÓN DE TIPO INCRIMINATORIO DEL QUEJOSO, SI EN SUPLENCIA 
DE LA QUEJA O EN SUS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN SE ADVIERTE QUE QUIEN 
REALIZÓ IMPUTACIONES DIRECTAS EN SU CONTRA FUE SU COINCULPADO, Y NO 
OBSTANTE QUE SE DENUNCIÓ QUE LA CONFESIÓN DE ÉSTE ERA ILEGAL, POR SER 
PRODUCTO DE AQUÉLLOS, EL JUEZ PENAL DE INSTANCIA OMITIÓ INVESTIGAR ESTA 
CIRCUNSTANCIA.

En relación con el tema de la tortura, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver el amparo directo en revisión 1088/2015, en sesión de 7 de octubre de 2015, 
fijó como criterio orientador para la resolución de los asuntos, en síntesis, lo siguiente: a) Las 
consecuencias y los efectos de la tortura impactan en tres vertientes, tanto como violación de 
derechos humanos, como de delito y, en ciertos casos, como crimen de lesa humanidad; b) La 
concreción de actos de tortura contra una persona, con la finalidad de obtener elementos que 
sirvan de sustento para vincularla con la comisión de un delito y determinar su responsabilidad en 
ese hecho, además de afectar la integridad personal de la presunta víctima de tortura, también 
conlleva otro tipo de afectación a los derechos humanos, como la libertad, derivada de 
detenciones ilegales y/o arbitrarias, así como a contar con una defensa técnica adecuada y 
oportuna, entre otro tipo de afectaciones que pudieran generarse; c) El núcleo, objetivo y fin 
último de la prohibición de la tortura y otro tipo de tratos crueles, inhumanos o degradantes, es en 
realidad la tutela de un derecho fundamental más amplio, a saber: la integridad personal (física, 
psíquica y moral), derivado de la dignidad humana; por tanto, inherente a su esencia, es un 
derecho absolutamente fundamental del que gozan todas las personas por el solo hecho de ser 
seres humanos; y, d) Una vez establecido el deber de investigación de la tortura por parte de las 
autoridades del Estado, cuando proviene de una denuncia o la existencia de indicios 
concordantes para suponer, bajo un parámetro de probabilidad razonable, que la violación a 
derechos humanos aconteció, en relación con una persona que está sometida a un 
procedimiento penal por la imputación formulada en su contra de haber cometido o participado en 
la comisión de un delito, es evidente que la omisión de realizar la investigación respectiva 
constituye una violación a las formalidades esenciales del procedimiento que dejó sin defensa a 
quien tiene el carácter de probable víctima de tortura. De igual forma, existen diversas 
disposiciones del ámbito internacional que prevén criterios de protección de derechos humanos 
en los que se involucran la tortura y los malos tratos, entre los que se encuentran: la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la 
Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y el Protocolo de Estambul y el Soft Law sobre 
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Amparo directo 188/2016. 7 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: José Raymundo 
Cornejo Olvera. Secretario: Jorge Luis Olivares López.

Tortura, así como la jurisprudencia interamericana, de los cuales se advierte la prohibición 
absoluta de la tortura y los tratos crueles, inhumanos o degradantes a nivel internacional, 
teniendo a la integridad personal física, psíquica y moral como el bien jurídico cuya protección 
constituye el fin y objetivo principal de dicha prohibición. Por su parte, la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar la Tortura, en sus artículos 3o. y 11o. señala que cuando un servidor 
público conozca de la probable comisión de un delito con motivo de sus funciones, tendrá que 
hacerlo del conocimiento del Ministerio Público. En tanto que cuando se adviertan indicios de 
tortura sobre algún detenido, también se surte tal extremo. Bajo este contexto, se actualiza la 
hipótesis contenida en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 10/2016 (10a.), publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo II, abril de 2016, página 
894, con el título y subtítulo: "ACTOS DE TORTURA. LA OMISIÓN DEL JUEZ PENAL DE 
INSTANCIA DE INVESTIGAR LOS DENUNCIADOS POR EL IMPUTADO, CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE TRASCIENDE A SU DEFENSA Y 
AMERITA LA REPOSICIÓN DE ÉSTE.", en el sentido de que aun cuando no exista confesión o 
cualquier expresión de tipo incriminatorio del quejoso, si en suplencia de la queja o en sus 
conceptos de violación se advierte que la única persona que realizó imputaciones directas en su 
contra fue su coinculpado, y que no obstante que el defensor de ambos denunció que la 
confesión de éste resultaba ilegal, en virtud de que había sido producto de los actos de tortura a 
que fue sometido el mencionado coimputado, y si esa manifestación es en la que se sostiene 
esencialmente la acusación de la representación social; por tanto, a efecto de no dejar en estado 
de indefensión al quejoso, debido a la omisión del Juez penal de instancia de investigar lo 
denunciado por el coinculpado, así como por su defensor, debe ordenarse la reposición del 
procedimiento, por constituir una violación que trasciende a la defensa del quejoso, en términos 
de los artículos 173, fracción XIV, de la Ley de Amparo; 1o., párrafo tercero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1, 6, 8 y 10 de la Convención Interamericana 
para Prevenir y Sancionar la Tortura. Sin que sea obstáculo el criterio establecido en la tesis 
aislada 1a. CCV/2016 (10a.), publicada en los medios de difusión oficial señalados del viernes 19 
de agosto de 2016 a las 10:27 horas y en el Libro 33, Tomo II, agosto de 2016, página 789, con 
el título y subtítulo: "TORTURA. ES INNECESARIO REPONER EL PROCEDIMIENTO CUANDO 
NO EXISTA CONFESIÓN DE LOS HECHOS IMPUTADOS O CUALQUIER ACTO QUE 
CONLLEVE AUTOINCRIMINACIÓN DEL INCULPADO.", respecto de que es innecesario reponer 
el procedimiento por actos de tortura cuando no exista confesión de los hechos imputados o 
cualquier acto que conlleve autoincriminación del inculpado, ya que dicho criterio establece que 
la indicada tesis de jurisprudencia 1a./J. 10/2016 (10a.), tendrá aplicación siempre que se trate 
de asuntos en los que, como consecuencia de la tortura, se haya verificado la confesión o 
cualquier manifestación incriminatoria del inculpado, porque en tal caso, la autoridad 
jurisdiccional estará obligada a realizar una investigación a fin de determinar si se actualizó o no 
la tortura y, de corroborarse ésta, deberá ceñirse a los parámetros constitucionales fijados en 
relación con las reglas de exclusión de las pruebas ilícitas, esto es, que de no acreditarse el 
señalado supuesto de excepción, el citado criterio jurisprudencial operará en sus términos. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Esta tesis se publicó el viernes 06 de enero de 2017 a las 10:07 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación.
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Amparo en revisión 334/2015. 2 de junio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar 
Vázquez Marín. Secretaria: Elsa Beatriz Navarro López.

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Décima Época Núm. de Registro: 2013169

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo IV Materia(s): Común, Penal
Tesis: III.2o.P.103 P (10a.)

Página: 2278

ACTOS DE TORTURA. SI EXISTEN INDICIOS QUE HAGAN PRESUMIR QUE EL QUEJOSO 
LOS SUFRIÓ CUANDO ESTABA A DISPOSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO Y ÉSTE AÚN 
NO EJERCÍA LA ACCIÓN PENAL CORRESPONDIENTE, SIN QUE SE ADVIERTA QUE ESA 
REPRESENTACIÓN SOCIAL CUMPLIÓ CON SU OBLIGACIÓN DE RECABAR LAS 
PRUEBAS TENDENTES PARA DEMOSTRAR QUE AQUÉL NO FUE LESIONADO, PROCEDE 
OTORGAR EL AMPARO PARA EL EFECTO DE QUE LA REFERIDA AUTORIDAD 
MINISTERIAL EFECTÚE LA INVESTIGACIÓN DILIGENTE Y EXHAUSTIVA DE AQUÉLLOS 
CON BASE EN EL PROTOCOLO DE ESTAMBUL.

Si existen indicios que hagan presumir que las lesiones que presentó el quejoso las sufrió cuando 
estaba a disposición del Ministerio Público, pues previo a ello, se había practicado una 
inspección de su integridad física y un dictamen médico, en los que no se apreciaron huellas de 
lesiones físicas recientes, empero, ya en la averiguación, en otros dictámenes médicos y en 
diversa diligencia de inspección, se apreció que tenía diversas lesiones; si aún no se ejerce la 
acción penal respectiva, corresponde al Ministerio Público instructor la obligación de recabar las 
pruebas tendentes para demostrar que el indiciado no fue lesionado o, en caso contrario, 
determinar quién produjo esas lesiones, no sólo para integrar el delito contra el o los servidores 
públicos que las causaron, sino porque es menester a fin de determinar si el quejoso rindió o no 
su declaración ministerial bajo un estado de tortura física o psicológica, pues esa circunstancia 
invalidaría esa declaración, ya que todas las autoridades que tengan conocimiento de una 
denuncia o adviertan la existencia de evidencia razonable o tengan razón fundada para creer que 
se ha cometido un acto de tortura contra el inculpado, están obligadas a emprender la 
investigación relativa, de conformidad con el artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Luego, al no haber sucedido así, procede otorgar el amparo al 
quejoso para el efecto de que la referida autoridad ministerial efectúe la investigación diligente y 
exhaustiva sobre los actos de tortura denunciados con base en el Protocolo de Estambul. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
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Esta tesis se publicó el viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación.
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Suprema Corte de Justicia de la Nación

Décima Época Núm. de Registro: 2010825

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV Materia(s): Común, Penal
Tesis: I.8o.P.5 P (10a.)

Página: 3132

ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. LO CONSTITUYE EL DESECHAMIENTO DE UN 
DICTAMEN PSICOLÓGICO OFRECIDO POR EL PROCESADO PARA ACREDITAR QUE SU 
COINCULPADO SUFRIÓ ACTOS DE TORTURA AL RENDIR SU DECLARACIÓN EN LA QUE 
PROPORCIONÓ DATOS QUE LO INCRIMINAN EN EL DELITO QUE SE LE IMPUTA.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen el deber de prevenir, investigar, sancionar y reparar cualquier acto de 
tortura o trato o pena cruel, inhumano o degradante; asimismo, que existe una distinción 
relevante cuando se habla de tortura, a saber: las consecuencias jurídicas de ésta como delito y 
como violación de derechos fundamentales dentro del proceso penal. En cuanto a esta última, un 
efecto es que la declaración que se obtenga bajo tortura o cualquier otro medio de coacción física 
o psicológica, no debe utilizarse como prueba contra la persona que la sufrió; por lo que ante el 
señalamiento del inculpado, en el sentido de que su declaración fue arrancada de esa forma, 
corresponde al juzgador ordenar la investigación al Ministerio Público y, a su vez, en el proceso, 
actuar de manera efectiva e imparcial, esto es, garantizar que se realicen los exámenes 
psicológicos y médicos pertinentes de conformidad con el Protocolo de Estambul, así como 
ordenar la práctica de cualquier probanza que sea necesaria para el esclarecimiento de los 
hechos, que tengan efecto dentro del proceso y puedan ser valorados al dictarse la sentencia 
definitiva con el objeto de determinar si debe o no darse valor probatorio a la confesión rendida. 
Por otro lado, los artículos 107, fracción III, inciso b), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 107, fracción V, de la Ley de Amparo, ponen de manifiesto que el juicio de 
amparo indirecto procede contra actos dictados dentro del juicio, siempre que tengan sobre las 
personas o cosas una ejecución de imposible reparación. En este orden de ideas, si dentro de un 
proceso penal el inculpado ofrece un dictamen psicológico para acreditar que su coinculpado 
sufrió actos de tortura al rendir su declaración en la que proporcionó datos que lo incriminan en el 
delito que se le imputa, y dicha probanza le es desechada; este acto debe considerarse como de 
imposible reparación para efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto, pues es en la 
instrucción donde el juzgador debe indagar sobre los actos de tortura en el citado aspecto de 
violación de derechos fundamentales, ya que el resultado de dicha investigación podría repercutir 
en el dictado de la sentencia, en tanto que de ser tomada en cuenta por el juzgador, trascendería 
en perjuicio del imputado; en cambio, si agotada la investigación de los actos de tortura, se 
llegara a la convicción de que existieron contra su coinculpado, esa confesión constituiría una 
prueba ilícita que no podría ser valorada en perjuicio del procesado; considerar lo contrario, es 
decir, que no es de imposible reparación y desechar por tal motivo la demanda de amparo por 
advertir que su estudio corresponde hasta el amparo directo, implicaría transgresión al derecho 
humano de justicia pronta y expedita, sobre un tema que, incluso, es de análisis oficioso y 
preferente. 
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Queja 78/2015. 1 de octubre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Enrique Rueda 
Dávila. Secretario: Víctor Manuel Cruz Cruz.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación.
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Amparo directo 488/2014. 4 de junio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Ojeda 
Bohórquez. Secretario: Arturo Valle Castro.

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Décima Época Núm. de Registro: 2009774

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Libro 21, Agosto de 2015, Tomo III Materia(s): Común, Penal
Tesis: I.3o.P.33 P (10a.)

Página: 2622

TORTURA. DEBE ORDENARSE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN LOS JUICIOS 
DEL ORDEN PENAL, AUNQUE NO EXISTA CONFESIÓN DEL SENTENCIADO.

En términos del precepto 173, fracción VIII, de la Ley de Amparo debe ordenarse la reposición 
del procedimiento dentro de la causa penal, cuando se adviertan indicios de que la declaración 
del indiciado se obtuvo mediante tortura, pues ello constituye una violación procesal que pudiera 
trascender al resultado del fallo. Lo anterior, aun cuando no exista confesión del indiciado en los 
hechos que se le imputan, pues ese aspecto no da lugar a desvirtuar que efectivamente 
existieron actos de tortura; ya que en dicho numeral, el legislador consideró como parte 
fundamental para reponer el procedimiento en los juicios del orden penal, la declaración del 
procesado bajo tortura y no la confesión; por lo que, en el supuesto de una negativa de hechos 
del indiciado, en nada le beneficiaría, al no formar parte de la confesión de la reposición del 
procedimiento, sino sólo que la declaración se obtenga bajo ese supuesto, es que deberá 
actuarse en consecuencia y ordenar la mencionada reposición con el fin de que se investiguen 
los hechos denunciados por la comisión del delito de tortura, los cuales son autónomos al ilícito 
que se juzga en el proceso natural, con independencia de la repercusión que tenga en los demás 
datos probatorios que existan en el juicio penal. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación.
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Amparo directo en revisión 90/2014. 2 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente, 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Nínive Ileana 
Penagos Robles.

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Décima Época Núm. de Registro: 2008505

Instancia: Primera Sala Tesis Aislada

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Libro 15, Febrero de 2015, Tomo II Materia(s): Constitucional, Penal
Tesis: 1a. LVII/2015 (10a.)

Página: 1425

TORTURA, TRATOS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES. FORMA DE REALIZAR SU 
INVESTIGACIÓN.

La investigación de posibles actos de tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes debe 
realizarse de oficio y de forma inmediata; además será imparcial, independiente y minuciosa, con 
el fin de: i) determinar la naturaleza y origen de las lesiones advertidas; ii) identificar a los 
responsables; e, iii) iniciar su procesamiento. Ahora bien, corresponde a las autoridades 
judiciales garantizar los derechos del detenido, lo que implica la obtención y el aseguramiento de 
toda prueba que pueda acreditar los actos de tortura alegados; de ahí que el Estado debe 
garantizar la independencia del personal médico y de salud encargado de examinar y prestar 
asistencia a los detenidos, de forma que puedan practicar libremente las evaluaciones médicas 
necesarias, respetando las normas establecidas en la práctica de su profesión. Así, cuando una 
persona alega dentro del proceso que su declaración o confesión ha sido obtenida mediante 
coacción, los Estados tienen la obligación de verificar, en primer lugar, la veracidad de dicha 
denuncia, a través de una investigación llevada a cabo con la debida diligencia, para lo cual, la 
regla de exclusión de pruebas obtenidas bajo coacción (incluyendo tortura y tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes), constituye un medio necesario para desincentivar el uso de 
cualquier modalidad de coacción, donde la carga de la prueba de este tipo de hechos recae en el 
Estado, por lo que no es válido argumentar que el denunciante no probó plenamente su denuncia 
para descartarla, sino que será el Estado quien deba demostrar que la confesión fue voluntaria. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 09:30 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación.
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Amparo en revisión 703/2012. 6 de noviembre de 2013. Cinco votos por la concesión del amparo 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Mayoría de tres 
votos por el amparo liso y llano de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Encargado del engrose: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: José Alberto Mosqueda Velázquez.

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Décima Época Núm. de Registro: 2006482

Instancia: Primera Sala Tesis Aislada

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Libro 6, Mayo de 2014, Tomo I Materia(s): Constitucional, Penal
Tesis: 1a. CCV/2014 (10a.)

Página: 561

TORTURA. CONSTITUYE UNA CATEGORÍA ESPECIAL Y DE MAYOR GRAVEDAD QUE 
IMPONE LA OBLIGACIÓN DE UN ESCRUTINIO ESTRICTO BAJO LOS ESTÁNDARES 
NACIONALES E INTERNACIONALES.

La prohibición de la tortura como derecho absoluto se reconoce y protege como jus cogens en 
armonía con el sistema constitucional y convencional. En ese sentido, el artículo 22, primer 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, proscribe la tortura, 
mientras que el artículo 29 de la propia Constitución Federal enfatiza que la prohibición de tortura 
y la protección a la integridad personal son derechos que no pueden suspenderse ni restringirse 
en ninguna situación, incluyendo los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o 
cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto. Además, la integridad 
personal es el bien jurídico cuya protección constituye el fin y objetivo principal para prohibir la 
tortura, así como otros tratos y penas crueles, inhumanas o degradantes, lo cual también se 
prevé en los artículos 5 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, así como 7 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Además, las obligaciones adquiridas por 
México, en la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, incluyen tipificarla 
como delito, investigar toda denuncia o presunto caso de ella, así como de excluir toda prueba 
obtenida por la misma. En ese orden, la tortura actualiza una categoría especial y de mayor 
gravedad que impone hacer un análisis cuidadoso bajo los estándares nacionales e 
internacionales, tanto en su impacto de violación de derechos humanos como de delito. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación.
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Amparo directo 9/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Sergio A. 
Valls Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Novena Época Núm. de Registro: 165900

Instancia: Primera Sala Tesis Aislada

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXX, Noviembre de 2009 Materia(s): Penal, Constitucional
Tesis: 1a. CXCII/2009

Página: 416

TORTURA. OBLIGACIONES DEL ESTADO MEXICANO PARA PREVENIR SU PRÁCTICA.

Con fundamento en el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura y la Convención contra la Tortura y otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, el Estado Mexicano tiene las siguientes 
obligaciones para prevenir la práctica de la tortura: establecer dentro de su ordenamiento jurídico 
interno la condena a la tortura como un delito, sea consumada o tentativa; sancionar tanto al que 
la comete como al que colabora o participa en ella; detener oportunamente al torturador a fin de 
procesarlo internamente o extraditarlo, previa investigación preliminar; sancionar con las penas 
adecuadas este delito; indemnizar a las víctimas; prestar todo el auxilio posible a todo proceso 
penal relativo a los delitos de tortura, incluyendo el suministro de toda prueba que posean; y 
prohibir que toda declaración o confesión que ha sido obtenida bajo tortura sea considerada 
válida para los efectos de configurar prueba en procedimiento alguno, salvo contra el torturador. 
Además, la integridad personal es el bien jurídico cuya protección constituye el fin y objetivo 
principal para prohibir la tortura y otros tratos y penas crueles, inhumanas o degradantes, lo cual 
también se encuentra previsto en los artículos 5 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Esto es, el derecho a no ser 
objeto de tortura, penas crueles o tratos inhumanos o degradantes es un derecho cuyo respeto 
no admite excepciones, sino que es absoluto y, por ende, su vigencia no puede alterarse ni 
siquiera durante una emergencia que amenace la vida de la nación. 
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